
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2023.- 

 

 

Señores/as concurrentes 

Alcalde Presidente 

D. Francisco Miralles Jiménez 

Tenientes de Alcalde 

Dª. Francisca Hidalgo Fernández 

D. Miguel Camacho Magaña 

D. Antonio Acosta Hueso 

D. Antonio García Martínez 

Dª Mª José de la Torre Ruiz 

Secretaria Accidental 

Dª. Raquel Marín Colomina 

 

 

O R D E N     D E L     D I A 

 

 

 

PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES 

ANTERIORES. - Al no formularse observación alguna, por unanimidad, se aprueban actas de 

sesiones anteriores celebradas los días 02 y 09 de agosto de 2023, respectivamente. 

 

 

 

PUNTO 2º.- ORDENACIÓN DE GASTOS. – Dada cuenta de la relación de gastos nº 

31, de fecha de 29 de agosto de 2023, efectuada por el Sr. Interventor Accidental, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar los gastos que en la misma se relacionan, 

según consta en el expediente, por un total de 122.297,23 euros con cargo al Presupuesto 

Municipal, por un total de 527,33 euros con cargo al Presupuesto de la Residencia de Ancianos 

“Padre Zegrí” y por un total de 5.302,17 euros con cargo al Presupuesto de la Residencia de 

Adultos “Virgen del Rosario”. 

 

 

 

PUNTO 3º.- ESCRITOS Y DISPOSICIONES GENERALES DE INTERÉS. - 

Asimismo, la Junta de Gobierno Local queda enterada de distintos escritos y comunicaciones de 

los que se le da cuenta. 

 

 

 

 

 

 



 

 

PUNTO 4º.- LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. –  

 

I.- OBRAS. – Vista la documentación presentada y los informes emitidos al efecto por los 

Servicios de la Oficina Técnica de Obras, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 

conceder las siguientes licencias de obra menor: 

 

▪ Lic. 42/2023  

▪ Lic. 137/2023  

▪ Lic. 185/2023  

▪ Lic. 194/2023  

 

 

II.- ACTIVIDAD MEDIANTE COMUNICACIÓN PREVIA/DECLARACIÓN 

RESPONSABLE. Dada cuenta de la declaración responsable presentada, y teniendo en cuenta 

el informe de los Servicios Técnicos Municipales, en sentido favorable, y estando asimismo 

condicionada al pago a esta Administración de los derechos correspondientes, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad, queda enterada de la siguiente actividad inocua, “Almacén de 

material eléctrico y obra” en esta ciudad, según certificado suscrito por la Ingeniero Técnico 

Industrial. 

 

 

III.- INSTALACIÓN DE TERRAZA CON CORTE DE VÍA PÚBLICA.- Visto el 

escrito presentado solicitando autorización para corte de vía pública, para instalación de terraza 

del establecimiento y en base al informe favorable emitido por la Policía Local, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad, acuerda autorizar la instalación y/o corte de vía para instalación 

temporal de terraza durante los días 13,14,15 y 16 del mes de septiembre, en horario de 12:30 a 

18:00 horas en “Cafetería-Bar Torrijo” de esta ciudad. 

  

 

IV.- LICENCIA TENENCIA PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO. - Dada 

cuenta de la documentación presentada solicitando licencia para tenencia de animal 

potencialmente peligroso, y teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento a lo establecido en 

la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, la 

Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda conceder licencia Municipal 03/2023. 

 

La expedición de esta licencia tendrá un período de validez de cinco años pudiendo ser 

renovada por períodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia 

en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la 

Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 

Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser comunicada por su titular 

en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se produzca al Ayuntamiento. 

 

 

V.- CEMENTERIO MUNICIPAL. - Vista la documentación presentada y los informes 

emitidos al efecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda conceder el nicho 

4155/2ª Fila Bloque 12 del Cementerio-01 de Villacarrillo, al haberse abonado los derechos 

correspondientes.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTO 5º.- BAJAS DISTINTOS SERVICIOS. – Se deja el asunto sobre la mesa para 

la próxima sesión. 

 

 

 

PUNTO 6º.- RECLAMACIONES VARIAS. –  

 

I.- RECURSO DE REPOSICIÓN. – Se da cuenta del escrito presentado solicitando 

revisión de los recibos por O.V.P. (mesas y sillas), en el mes de julio de 2023 en Bar Pegote de 

Villacarrillo. Visto el informe emitido, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda, de 

conformidad con el informe y dado que los recibos se encuentran sin pagar, se proceda a efectuar 

lo siguiente: 

 
a) Anular y Minorar el recibo Nº 2023/8705.  

b) Practicar una nueva liquidación de OVP con 6 mesas y por corte de vía 12 días durante el mes 

de julio de 2023. 

 

 

 

PUNTO 7º.- URGENCIAS, RUEGOS Y PREGUNTAS. –  

URGENCIAS. – La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda declarar urgente 

el tratamiento de los siguientes asuntos: 

 

 

I.- NOMBRAMIENTO COORDINADOR Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE 

LA OBRA “DOTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS DIVERSAS CALLES DE 

VILLACARRILLO”. - Vista la documentación relativa a la obra “Dotación de Servicios 

Urbanísticos Diversas Calles de Villacarrillo”, incluida en el PFEA 2023, la Junta de Gobierno 

Local, por unanimidad, acuerda: 

 

1º: El nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud, durante la ejecución de la obra, 

al Arquitecto Técnico D. Antonio José Patón Nava. 

 

2º: Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de la obra “Dotación de Servicios Urbanísticos 

Diversas Calles de Villacarrillo”, redactado por el Excmo. Ayuntamiento de Villacarrillo. 

 

 

II.- NOMBRAMIENTO COORDINADOR Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE 

LA OBRA “DOTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS DIVERSAS ZONAS DE 

MOGÓN”. - Vista la documentación relativa a la obra “Dotación de Servicios Urbanísticos 

Diversas Zonas de Mogón (Villacarrillo-Jaén)”, incluida en el PFEA 2023, la Junta de Gobierno 

Local, por unanimidad, acuerda: 

 

1º: El nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud, durante la ejecución de la obra, 

al Arquitecto Técnico D. Antonio José Patón Nava. 

 



 

 

2º: Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de la obra “Dotación de Servicios Urbanísticos 

Diversas Zonas de Mogón (Villacarrillo-Jaén)”, redactado por el Excmo. Ayuntamiento de 

Villacarrillo. 

 

 

III.- NOMBRAMIENTO COORDINADOR Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

DE LA OBRA “DOTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS DIVERSAS ZONAS DE 

LA CALERUELA”. - Vista la documentación relativa a la obra “Dotación de Servicios 

Urbanísticos Diversas Zonas de La Caleruela (Villacarrillo-Jaén)”, incluida en el PFEA 2023, la 

Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 

1º: El nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud, durante la ejecución de la obra, 

al Arquitecto Técnico D. Antonio José Patón Nava. 

 

2º: Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de la obra “Dotación de Servicios Urbanísticos 

Diversas Zonas de La Caleruela (Villacarrillo-Jaén)”, redactado por el Excmo. Ayuntamiento de 

Villacarrillo. 

 

 

IV.- NOMBRAMIENTO COORDINADOR Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

DE LA OBRA “DOTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS DIVERSAS ZONAS DE 

AGRUPACIÓN DE MOGÓN”. - Vista la documentación relativa a la obra “Dotación de 

Servicios Urbanísticos Diversas Zonas de Agrupación de Mogón (Villacarrillo-Jaén)”, incluida 

en el PFEA 2023, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 

1º: El nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud, durante la ejecución de la obra, 

al Arquitecto Técnico D. Antonio José Patón Nava. 

 

2º: Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de la obra “Dotación de Servicios Urbanísticos 

Diversas Zonas de Agrupación de Mogón (Villacarrillo-Jaén)”, redactado por el Excmo. 

Ayuntamiento de Villacarrillo. 

 

 

V.- NOMBRAMIENTO COORDINADOR Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE 

LA OBRA “DOTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS DIVERSAS ZONAS DE 

ARROTURAS”. - Vista la documentación relativa a la obra “Dotación de Servicios Urbanísticos 

Diversas Zonas de Arroturas (Villacarrillo-Jaén)”, incluida en el PFEA 2023, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 

1º: El nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud, durante la ejecución de la obra, 

al Arquitecto Técnico D. Antonio José Patón Nava. 

 

2º: Aprobar el Plan de Seguridad y Salud de la obra “Dotación de Servicios Urbanísticos 

Diversas Zonas de Arroturas (Villacarrillo-Jaén)”, redactado por el Excmo. Ayuntamiento de 

Villacarrillo. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. - Se comentaron diversos asuntos de interés municipal. 

 

 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levanta la sesión 

siendo trece horas y cuarenta y cuatro minutos del día y en el lugar antes indicado, de todo 

lo cual se levanta la presente Acta, de la que, como Secretaria Accidental, certifico.               
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

EL ALCALDE                   LA SECRETARIA ACCIDENTAL 

 


